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FHESIDF.NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm 176.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ÓRDEN.

Vista la instancia promovida por 
D. José Márquez, Agente de ¡Nego
cios matriculado en la plaza de 
Cádiz, y en la que solicita se le 
admita á disfrutar de los benefi
cios de la colegiación impuesta á 
los de su profesión en el art. l.° de 
la Real orden dictada por la Presi
dencia del Consejo de Ministros en 
25 de Febrero último, y tomando 
en cuenta la necesidad de dictar 
reglas que abarquen todos los ca
sos particulares que puedan pre
sentarse en la práctica, asi como 
el espíritu de la legislación espa
ñola en lo que atañe á la colegia
ción obligatoria para diferentes 
profesiones;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nómbrela ReinaRegente del Reino, 
ha tenido á bien disponer:

l.°  La colegiación será obliga
toria en las localidades donde haya 
15 ó mas Agentes de Negocios ma
triculados.

2. Si dos ó mas localidades reu
nen 15 ó mas Agentes matricula
dos y lo solicitan del Ministro de 

Sricultura, Industria, Comercio y 
bras públicas las mayorías abse

ntas de cada localidad, se consti- 
niia un Colegio obligatorio para 

todas ellas.
Los Agentes que ejercen en 

^calidades donde no sea obligato- 
?a la colegiación por ninguno de 
,°® dos conceptos anteriores, po- 
ai^n a°yeoarsei & petición suya, 

degio que estimasen conve
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niente, con todas las cargas y be
neficios de los colegiados residen
tes.

4. ° Todos los Colegios que se 
constituyan se regirán por el regla
mento aprobado en Real orden de 
25 de Febrero de 1901 para el Co
legio de Madrid; pero cuando el 
número de Agentes colegiados sea 
inferior al de este último en una 
tercera parte ó mas, los Colegios 
podrán proponer al Ministro ya ci
tado la reducción en el número de 
cargos de la Junta de gobierno y 
Vocales para la de exámenes, asi 
como las modificaciones que esti
men convenientes en los arbitrios 
colegiales.

5. ° Los Colegios que abarquen 
mas de una localidad, estipularán 
en el acta de su fundación, por ma
yoría de votos, cuanto se refiere á 
las modificaciones reglamentarias 
impuestas por la falta de unidad 
de residencia de los colegiados, é 
igualmente podrán estipular las 
condiciones en que haya de supri
mirse la colegiación.

6. ° Los Gobernadores civiles, 
en el plazo de quince dias, á con
tar de la fecha de la Gaceta en que 
se publique esta Real orden, envia
rán á este Ministerio relación de 
todos los Agentes matriculados en 
las diversas localidades de la pro
vincia de su mando, expresando si 
existe en ella ó ijo colegiación y de 
qué clase sea si la hubiera.

7. ° En el mas breve plazo posi
ble, despues de recibidas estas re
laciones, el Ministro de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras 
públicas, adoptará las disposicio
nes conducentes á que quede esta
blecida la colegiación allí donde 
sea obligatoria.

De Real orden lo comunico á 
V. 8. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 13 de 
Junio de 1901,=Villanueva.=8e- 
ñor Gobernador civil de la provin
cia de....

(De la Gaceta mím. 171.

MINISTERIO BE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Con el fin de dar de
bido cumplimiento al Real decreto 
expedido por la Presidencia del 
Consejo de Ministros en 20 de Abril 
último, que hace extensivo á este 
departamento el dictado en 8 del 
mismo mes para el ingreso, ascen
so, reposición y separación de los 
funcionarios de la Administración 
del Estado con destino al servicio 
general de la Hacienda pública, y 
proceder, en su consecuencia, á la 
formación de escalafones provisio
nales, conforme á los preceptos que 
en los artículos 2.° y 15 del último 
decreto citado se determinan;

8. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien señalar el 
plazo de treinta dias, á contar del 
en que se publique esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid, para que 
los empleados administrativos acti
vos y cesantes que se crean con 
derecho á figurar en el escalafón 
de este Ministerio y no hubieran 
solicitado su inclusión en el mismo, 
puedan verificarlo, acompañando á 
las solicitudes sus correspondientes 
hojas de servicio, las partidas de 
nacimiento y los títulos administra
tivos, asi como una copia en papel 
de 10 céntimos de cada uno de los 
expresados documentos.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1901. 
=C. de Romanones.=Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

(De la Gaceta mím. 170.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Habiéndose hundido uno de los 
ojos del puente de madera que fué 
construido por los Ayuntamientos 
de Villavieja, Quintanilla Somuñó 

y Estepar, sobre el rio Arlanzon, 
en la jurisdicción del último de di
chos Ayuntamientos y frente á la 
estación del ferrocarril, ha queda
do intransitable el paso por el re
ferido puente.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periodico ofi
cial para conocimiento de los habi
tantes y transeuntes de los pueblos 
limítrofes, con el fin de evitar su
cesos desagradables.

Burgos 22 de Junio de 1901.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Según me participa el Alcalde de 
Zalduendo, el dia 20 del actual se 
fugó de la casa paterna el joven 
Domingo Lara Duque, de 18 años 
de edad, de estatura regular, grue
so, de buen color, tuerto del ojo 
derecho, algo demente; viste pan
talón y chaleco negro de pana ra
yada, blusa azul también rayada, 
faja negra, tapabocas usado á cua
dros con fleco postizo y va indocu
mentado.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás agen
tes de mi autoridad procedan á la 
busca y detención de dicho fugado, 
el que, caso de ser habido, será 
puesto á disposición de la Alcaldía 
que se cita para ser entregado en 
el domicilio paterno.

Burgos 25 de Junio de 1901.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Minas.
D. Arturo López Llasera, Gober

nador interino de esta provincia, 
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Martin Rosales Rodrigo, vecino de 
esta ciudad, en el dia 13 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de carbón de piedra y otros con el 
nombre de «Magdalena», en térmi
no del pueblo de Villamel de la 
Sierra, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado Majaserrano, lindante N. 



el alto Tira el Canto, S. la con
fluencia de los arroyos Sestil de 
Majaserrano y Orcajo, E. arroyo 
del Sestil de Majaserrano y O. ar
royo del Orcajo, designando las 
doce pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida la confluencia de 
los arroyos Sestil y Orcajo al S., 
colocando la primera estaca, y mi
diendo al mismo 50 metros la se
gunda, de esta al E. 500 la tercera, 
de esta al N. "200 la cuarta, de esta 
al O. 500 la quinta y de esta al pun
to de partida 50 metros, quedando 
cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perj uicio.

Burgos 22 de Junio de 1901.
Arturo López Llasera.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia, 
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
LuisRodriguez y Ruiz de Huidobro, 
vecino de Medina de Pomar, en el 
dia 21 del actual, un escrito para 
registrar una mina de hierro con 
el nombre de «Adelaida», en tér
mino del pueblo de Villanueva Ro
sales, Ayuntamiento de Junta de la 
Cerca, sitio llamado La Oveja, de
signando las veinticuatro perte
nencias que solicita en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida una estaca clavada en el 
ángulo Nordeste del monte titulado 
La Oveja, y de ella en dirección
N. se medirán 400 metros, colocán
dose la primera estaca, de esta al
O. 600 la segunda, al S. 400 la ter
cera, y dirigiéndose hacia el E. se 
tomarán 600 metros hasta llegar al 
punto de partida en que se colocará 
la cuarta estaca para dejar cerrado 
el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletin ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponérselo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que transcurridos, según 

el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 24 de Junio de 1901.
Arturo López Llasera.

COMISION PROVINCIAL
Esta Corporación ha acordado, 

previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, aumentar pro
visionalmente hasta 40 pesetas la 
retribución de 30 que perciben las 
amas de lactancia internas que 
hay en la Inclusa de la Casa pro
vincial de Beneficencia.

Las mujeres que estando en dis
posición de prestar este^servicio y 
que aspiren al cargo, pueden pre
sentarse desde luego en la Direc
ción del Establecimiento.

Burgos 24 de Junio de 1901.—El 
Vicepresidente, Francisco Diez.=:
P. A. de la C. P., El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

COMISION MIXTA
BE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Extracto del acta de su sesión del dia 
29 de Abril de 1901.
Abierta á las ocho bajo la pre

sidencia del Sr. D. Francisco Diez 
y asistencia de los Sres. Martínez 
Fábregas, Carazo, Diez Montero, 
López, Castro, Manjon, Martínez 
Salinas y San Eustaquio, diose lec
tura del acta de la anterior de 27 
del actual y quedó aprobada, así 
como el extracto del acta del dia 
25 del cerriente.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, en la forma que á 
continuación se expresa:

Los Tremellos. — 1901. —Justo 
Rodríguez Martínez, soldado. Filo
meno Perez González y Francisco 
García Perez, excluidos totalmente 
por corto é inútil respectivamente. 
Casiano Leal Garcia, pendiente de 
justificación.

La Comisión acuerda imponer 
10 pesetas de multa al comisionado 
de este pueblo por su falta de pre
sentación.

Terradillos de Sedaño.—1901.— 
Pió Vicario Merino, excluido total
mente por corto . Martin de la 
Iglesia Vicario, soldado condicio
nal. Angel de la Iglesia Rojo é Ig
nacio Bañuelos Rodríguez, soldados.

Sedaño. — 1901. — Fidel Hui
dobro Espinosa , excluido total
mente por corto. Felix Mariscal 
Espiga, Dionisio Iglesia Diaz, Rufi
no Herrera Perez y Arturo Huido
bro Iglesia, soldados. Braulio Santa 
MariaEspi nosa, soldado condicional.

1899.—Isaias Andrés Iglesia, sol
dado condicional.

1898.—Juan Martínez Diez, sol
dado condicional. Demetrio de Die
go Marquinez, pendiente de justifi
cación.

Carazo.— 1901.—Victorino Palo
mero Carazo, soldado.

Valdelateja. —1901.— Saturnino

Hidalgo Diez y Primitivo Hidalgo 
Diaz, soldados.

Cascajares de la Sierra.—1901. — 
José Porras Marijuan é Ildefonso 
Garcia Alonso, soldados.

1898. — Julián Marijuan Alonso, 
soldado. ,

Espinosa de Cervera.—1901.— 
Juan de la Hoz Aragón, pendiente 
de justificación. Longinos del Ala
mo Martínez y Felix Monte Gil, 
soldados. Graciano Martínez Her
nando, excluido temporalmente por 
corto.

1899. —Fulgencio Gil Martin, sol
dado condicional.

Valle de Hoz de Arreba.—1901.— 
Leopoldo Peña Peña, Eladio Fer
nandez Fernandez y Domingo Cues
ta Saiz, excluidos totalmente por 
cortos. Aurelio Hervosa Saez, Eme- 
terio Cuesta Peña é Ignacio Perez 
Fernandez, soldados condicionales. 
Francisco Ruiz Peña, Paulino Es
trada Estrada, Pascual Fernandez 
Fernandez, Emilio Cuesta Peña, 
Victor Diaz López, Manuel Peña 
Diaz, Antonio Peña Estrada, Darío 
Fernandez Robledo, Pió Martínez 
Hervosa, Venancio Fernandez Fer
nandez, Victoriano González Mar
tínez, Ricardo Serna González, An
gel Saiz Hera, Esteban Diez Diez y 
Julián Diaz Saiz, soldados. Avelino 
Saiz Peña, pendiente de j ustifica- 
cion.

1899. — Paulino Peña Peña, Mi
guel Ruiz Perez y Basilio Fernan
dez Bocos, soldados condicionales. 
Simón Sierra Peña, soldado. Mariano 
Diaz Gómez, excluido totalmente 
por inútil.

1898. — Manuel Sedaño López, . 
excluido temporalmente por corto. 
Ramón Sañudo Garcia, Macario 
Gómez Gutiérrez y Ruperto Saiz 
Martínez, soldados condicionales. 
Felipe Varona Fernandez, soldado.

Barbadillo de Herreros.—1901.— 
Victoriano Perez Salas, Victor Ga- 
rachana Martin y Gregorio Fer
nandez Lozano, soldados. Flaviano 
Orodea López, pendiente de justifi
cación.

1899. —Joaquín Martínez Cama
rero, Lucas Grandmontagne Peral
ta y Francisco Richard Richard, 
soldados condicionales.

1898. — Felix González Garacha- 
na, pendiente de justificación.

Tubilla del Agua. —1901. — Do- 
miciano Amo Santa Maria, Estanis
lao Juan Buscones Hidalgo, Resti
tuto Vicario Esteban, Pedro Santa 
Maria Santa Maria, Isidro Huidobro 
Rodríguez y Julio Domingo Busti- 
11o Fernandez, soldados. José Santa 
Maria Diez, excluido totalmente 
por corto.

1899. — Benigno Merino Recio, 
excluido totalmente por inútil. Be
nito Vicario Huidobro y Joaquín 
Juarros Perez, soldados condicio
nales.

1898.—Patricio Recio Fernan
dez, soldado condicional. Restituto 
Bañuelos del Rio, pendiente de jus
tificación. Matias Ruiz Diego, ex
cluido temporalmente por corto.

Contreras.—1901.—Martin Arto 
yo Diez, soldado condicional. Vi 
cente Gutiérrez Hortigüela, So¡ 
dado.

1899.-Basilio Portugal Cendrero 
seldado.

Hontoria de la Cantera.—1901 
—Emilio Sánchez Nozal, soldado '

Valle de Valdebezana.—1901 — 
Francisco Peña Zamanillo, soldado 
condicional. Felipe Riancho Per- 
nandez, Ricardo Peña San Miguel 
Felipe Fernandez Diez, Santiago 
Vigo Diaz, Manuel Diez Peña, Pa. 
tricio Sainz Fernandez, Angel Peña 
Varona, Ignacio Saiz Martínez, Juan 
González Gallo, Ricardo Ruiz Alon
so, Benito Varona Fernandez, Mau
ricio Fernandez Fernandez, Naza- 
rio González Fernandez, Fidel Diez 
Alonso, Julián Saiz Saiz, Vicente 
Diez GonzalezyFrancisco Martínez 
González, soldados. Ensebio Ruiz 
Martínez, Manuel Puente Garcia, 
Nicolás Diaz Peña, Vicente Fer
nandez González y Sinforiano Se
daño Fernandez, excluidos total
mente, los primeros por inútiles y 
el último por corto. Pedro Diaz 
Garcia, pendiente de justificación.

1899,—Victoriano Santa Maria 
Peña, Emilio de la Nuez López y 
Facundo Peña Peña, soldados con
dicionales . Vidal González Diez, 
soldado.

1898. —Pedro Gallejones Diez, 
soldado. Avelardo Gómez González, 
que el Ayuntamiento proceda ásu 
busca y captura.

Cabezón de la Sierra.—1901.— 
Nemesio de Miguel Andrés, soldado.

1898. — Damian Lacalle Calle, 
soldado condicional.

Villafria.—1901. — Antonio Gó
mez Martin, soldado.

Valle de Zamanzas. —1901,—Ma
riano Saiz Saiz, que pase á obser
vación. Guillermo Saiz Diez, sol
dado.

1899. —Sebastian Saiz, Gregorio 
Ruiz Ruiz y Jesús Real Rodríguez, 
excluidos temporalmente por cor
tos. Tomás Saiz Ruiz, soldado.

1899.—Eloy Diez Robredo, sol
dado condicional.

Canicosa.-1901.-Francisco de Pe
dro Ayuso, Francisco Pascual Peiro- 
ten, Telesforo Pascual Benito, Faus
tino Peiroten Escribano y Benito 
UretaAndrés, soldados. Alberto Ma- 
rinaGonzalez y Santiago Asenjo Pas
cual, que el Ayuntamiento proceda 
á su busca y captura. Modesto Chi
cote de Pedro, Angel Andrés de 
Pedro y Macario Andrés Ureta, ex
cluidos totalmente por cortos. Ru
fino Ortega Arche, Ventura Abad 
Peiroten, Lucas Escribano Ureta, 
Antonio Pascual Benito, Hipólito 
Andrés Asenjo, Vicente Marcos Gil, 
Andrés Pascual de Pedro, Donato 
Covaleda Ibañez y Basilio Abad de 
Pedro, soldados.

1899.—Mauricio Gil Pascual, sol 
dado. Ramón Chicote Ibañez, s0* 
dado condicional.

1898.—Mariano Peiroten IbaM 
pendiente de justificación. Marian° 
Benito Abad, soldado contiiciona ■



Tablada del Rudron. — 1901.— 
Ciríaco Vicario López, excluido 
totalmente por corto. Leopoldo 
Campillo Montero, excluido tempo
ralmente por corto. Victoriano del 
Rio Lucio, soldado. Hilario Padilla 
Lucio, excluido totalmente por in
útil.

Castrovido.—1901,—Galo Cabe
zón Ballesteros, soldado. Victorino 
Gómez García, excluido totalmente 
por inútil. Hipólito Ballesteros Ci
lla, pendiente de justificación. Be
nigno Ballesteros Contreras, exclui
do temporalmente por corto.

1899.—Dionisio Gómez Montero, 
soldado condicional.

Castrillo de la Reina. —19)1,— 
Juan Sanz Sauz, Nicolás Medel Val- 
gañon, Cándido Gómez Izquierdo, 
Miguel Santa Maria Rubio, Remi
gio Moral Gómez, Pedro Hontoria 
Salas, Remigio Abad Gómez y Mar
tin Carretero Diez, soldados. Basi
lio González Vilda y Pablo Medel 
Izquierdo, soldados condicionales. 
Daniel Abad Moral, pendiente de 
justificación.

1899.—Luis Tapia Valgañon, que 
el Ayuntamiento proceda á su bus
ca y captura. Nicolás Sanz Medel 
y Bruno Ibañez Abad, soldados 
condicionales.

1898. — Teodoro Izquierdo Lló
rente y Gaspar Diez Salas, exclui
dos totalmente por inútiles. Este
ban Vilda Perez y Celedonio Abad 
Sanz, pendientes de justificación.

Barbadillo del Pez.—1901.—Vic
tor García Aparicio, pendiente de 
justificación. Cándido García Gar
cía, Nicolás Lusa García y Este
ban Cardero Peralta, soldados.

1899, —Lázaro Garcia Peralta y 
Román Ozarin Cardero, soldados 
condicionales.

1898. —Ciríaco Garcia Cardero, 
pendiente de justificación.

Barbadillo del Mercado.—1901. 
Jacinto Muñoz Maeso,excluido total
mente por corto. Severo Alcalde 
Heras, José HerasHeras, Antonio del 
Alamo Sacristán, Quintín Vicario 
Puente, Constantino de Domingo 
Rogel y Gaspar del Alamo Ruiz, 
soldados. Frutos Peña Camarero y 
Valeriano Peña Saiz, pendientes 
de justificación. Isaías Heras Bar- 
Huso, excluido totalmente por in
útil.

1899. —Teófilo Saiz Peña, pen
diente de justificación. Daniel Pi
neda Moral, soldado condicional. 
Fernando Cámara Cámara, exclui
do temporalmente por corto.

La Gallega. — 1901. — Mariano 
Hontoria Andrés y Gregorio Peñas 
González, pendientes de justifica
ción. Eugenio Peñas Gete, soldado.

. 1898.—Ricardo Aparicio Honto- 
La, pendiente de justificación.

Arauzo de Miel.—1901.—Meliton 
Arroyo Camarero, Julio Andrés 

edriguez, Epifanio Paul Santo 
omingo, Agapito Benito Martin, 
ulian Benito Benito, Filiberto Al- 

Jaro Martin, Juan Benito Hernan- 
Co> Julián Carazo Briongos, Nico- 

i medes Martin Hernando y Toribio 
Peña Izquierdo, soldados. Pruden
cio Benito Izquierdo y Poncio Sanz 
Cámara, soldados condicionales. 
Baldomero Benito Izquierdo, ex
cluido totalmente por inútil. Gor- 
gonio Garcia Martínez, pendiente 
de justificación.

1899.—Roque Hernando Hernan
do, excluido temporalmente por 
corto. Juan Benito Benito, pendien
te de justificación.

1898.—Juan Martínez Hernando, 
soldado condicional. Juan del Rio 
Miguel, excluido totalmente por in
útil.

Arauzo de Salce.—1901.—Mar
celo Pascual Delgado y Pascasio 
Lozano Calleja, soldados. Bartolo
mé Benito Arribas y Cecilio Arau
zo Peñalba, pendientes de justifica
ción. Gregorio Martínez Lozano, 
excluido temporalmente por corto. 
Anselmo González Domínguez, ex

cluido del alistamiento de este pue
blo.

1899. — Constantino Marina Pas
cual, excluido temporalmente por 
inútil. Hermogenes Peña Rubio, 
pendiente de justificación.

1898, —Fulgencio Delgado López, 
soldado condicional. Antonino Pas
cual Delgado, excluido totalmente 
por inútil.

Campolara.—1901,—Alberto Ro
drigo Garcia, Sabino Jaramillo Ro
jo, Elpidio Prieto Serrano y Sa
bino Arribas Garcia, soldados.

1899, —Tomás Santa Maria Vica
rio, soldado condicional.

Con lo que se levantó Ja sesión 
siendo la hora de las dieciocho y 
quince.

Burgos 29 de Abril de 1901.= 
Antonio Azpiroz.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, Francisco Diez.

DELEGACION DE HACIENDA.

Sección de Propiedades.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de los intere- 
sados y á los efectos del art. 137 de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Burgos 20 de Junio de 1901.=E1 Jefe de la Sección, Gaspar Baleriola.

La Dirección general de Propiedades, con fecha 15 del actual, ha adju
dicado las fincas procedentes del Estado á los compradores siguientes:

Número 
del 

inventa
rio.

Nombre del rematante. Vecindad.
Importe 

de la 
adjudicación.

Pesetas.

276 D. Pablo Cabestrero Cilleruelo.. . Roa................................... 46
283 y 378 Manuel Izquierdo Garcia.......... Idem................................ 331

238 José Antón Emaldivarra............ Idem................................. 166
215 Nicolás Cob Esteban................... Idem................................ 85

71 Sandalio Altable Fernandez... Idem................................. 23
3 Leto Tamayo Marti..................... Idem................................ 115

364 Gregorio de la Fuente Velasco. Idem................................. 41

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Circular.

Impuesto sobre utilidades.
Dispuesto por la ley y reglamen- 

do de 27 y 30 de Marzo de 1900 y 
Real órden circular de 6 de Agosto 
último, inserta en el Boletín oficial 
de la provincia, fecha 20 de Sep
tiembre siguiente, que los presta
mistas presenten sus declaraciones 
juradas en los meses de Abril, Ju
lio, Octubre y Enero de cada año; 
y próximo á terminar el actual tri
mestre, se les recuerda la obliga
ción en que se hallan para que las 
presenten en esta Administración 
dentro de los primeros quince dias 
del próximo Julio en la forma or
denada.

Igualmente se les previene á las 
demás entidades llamadas á con
tribuir trimestralmente por el ci
tado impuesto, á fin de evitar las 
responsabilidades en que unos y 
otros pudieran incurrir.

Burgos 24 de Junio de 1901.=E1 
Administrador, Felix de Bascaran. 

TESORERIA DE HACIENDA.

En las relaciones de deudores 
presentadas por el Recaudador de 
la Zona de Aranda de Duero para 
la liquidación del 2.° trimestre del 
actual año: he dictado, con esta fe
cha, la providencia siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al 2.° trimes
tre del actual ejercicio los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, carruajes dedujo,alcoholes é 
impuesto sobre inquilinato de casi
nos y círculos de recreo é impuesto 
de utilidades del primer trimestre 
en los dos periodos de cobranza vo
luntaria, señalados en los anuncios 
y edictos que se . publicaron en el 
Boletín oficial y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo pre
venido en el articulo 37 de la 
instrucción para el servicio de la 
recaudación de contribuciones é 
impuestos del Estado y el proce
dimiento contra deudores á la Ha
cienda de 26 de Abril de 1900, que
dan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas que determina el art. 50 de la 
citada instrucción; en la inteligen
cia de que si en el término de tres 

dias no satisfacen el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados á los Agentes 
ejecutivos de las zonas respectivas, 
los cuales firmarán el recibí en las 
facturas que quedan en esta Teso
rería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 22 <ie Junio'de 19)1.=E1 
Tesorero de Hacienda, Antonio Ló
pez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Villarcayo.

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Por el prssente edicto se cita y 

llama á la persona que se crea 
dueña de una camisa de mujer 
llena de sangre, siete docenas de 
botones negros, una lima pequeña 
con mango de madera, oxidada, 
unas tijeras sin punta, un rollo de 
alambre delgado, un martillo pe
queño, unas medias negras en mal 
uso y rotas por sus plantas y unos 
guantes de color ceniza todos rotos, 
cuyos efectos fueron hallados la 
mañana del dia 14 del actual en el 
kilómetro cinco de la carretera de 
Medina de Pomar á esta villa, en 
término del pueblo de Quintanilla 
los Adrianos, á fin de que dentro 
del término de diez dias comparez
ca ante este Juzgado á prestar de
claración en la causa que me hallo 
instruyendo con tal motivo.

Dado en Villarcayo á 20 de Junio 
de 1901.=Pedro Maria de Castro. 
Por su mandado, Manuel Rasines.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Oron.

Terminando en 30 de Junio ac
tual el arriendo de los consumos á 
venta libre de los ramos de vino, 
alcoholes, aceite, carnes frescas y 
saladas, pan y demás ramos que 
constan en el pliego de condiciones, 
el Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado el arriendo de los mis
mos, también á venta libre, para 
el segundo semestre del actual año 
de 1901 y todo el de 1902, cuyo re
mate tendrá lugar en la sala con
sistorial de esta villa el dia 30 dél 
actual, á las once de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Oron 20 de Junio de 19O1.=EI 
Alcalde, Bruno Perez.



Alcaldía de Guzman.
Habiéndose verificado por los in

dividuos de la Junta pericial y una 
Comisión del Ayuntamiento el re
cuento general de toda la ganade
ría existente en este término mu
nicipal, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este mu
nicipio la relación de la misma por 
término de diez dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, 
con objeto de admitir las reclama
ciones de agravios que se promue
van por los contribuyentes, pues 
pasado’ dicho término serán des
echadas las que se presenten.

Guzman 17 de Junio de 1901.= 
El Alcalde, Ignacio Niño.

Igual anuncio hacen los alcaldes de 
Quintanaelez.
TerradillQs de Sedaño.
Revilla del Campo.
Pardilla.
Villanueva Rio-Ubierna.
Humada.
Valdeande.
Arroyal.
Tobar.
Villafranca Montes de Oca.
Navas de Bureba.
Hermosilla.
Monasterio de Rodilla.

Alcaldía de Pradoluengo.
Hallándose terminado el apén

dice al amillaramiento de este dis
trito, que ha de servir de base para 
la formación del reparto de la ri
queza rústica, pecuaria y urbana 
del año 1902, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á fin de que los interesados 
puedan examinarle y hacer las re
clamaciones que crean proceden
tes.

Pradoluengo 20 de Junio de 1901. 
=E1 Alcalde, Pablo Arana Villar.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tobar.
Roa.
Jurisdicción de San Zadornil.
Pancorvo.
Susinos.
Santa Maria del Campo.
Arroyal.
Cerezo de Riotiron.
Monasterio de Rodilla.
Guzman.
Cardefiadijo.
Villanueva de Rio-Ubierna.
Merindad de Valdeporres.
Villanueva del Conde.
Valdelateja.
Villahizan de Treviño,
Bordillos.
Villanueva de Odra, rústica y 

urbana.
Pino de Bureba, rústica y pe

cuaria.
Mazuela, id.

Alcaldía de Fuentemolinos.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteracio

nes sufridas por los contribuyentes 
en su riqueza imponible para la 
formación del apéndice al amilla
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para el próximo año 
de 1902, se hace preciso que en 
el término de 15 dias presenten los 
mismos en esta Alcaldía las rela
ciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas; 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Fuentemolinos 18 de Junio de 
1901.=E1 Alcalde, Julián Rodilla.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hontoria del Pinar.
Quintanavides.
Villaescusa la Sombría.
Humada, rústica y urbana.

Alcaldía de Tejada.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de esta villa han acordado 
que los artículos de consumo, que 
se han de expender en el corriente 
año, sean rematados á la exclusiva 
en pública subasta en la casa con
sistorial en los dias 25 y 30 del ac
tual, á las once de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, advirtiendo que 
si en la primera subasta se presen
taren licitádores que cubran el cu
po y recargos no se celebrará la 
segunda.

Tejada 13 de Junio de 1901.= 
El Alcalde, Genaro Alonso.
-------------  niel • un -------------

Alcaldía de Cubo.
Se hallan vacantes las plazas de 

los empleados de esta villa, que 
son las siguientes, por término de 
treinta dias, cuyas solicitudes se 
dirigirán á esta Alcaldía:

1. a La del Secretario de Ayun
tamiento, con el sueldo anual de 
625 pesetas.

2. a La del Médico titular, con 
el de 50 pesetas.

3. a La del Guarda municipal, 
con el sueldo diario de una peseta.

4. a La del Depositario muni
cipal, con el sueldo anual de 125 
pesetas.

Todo según lo tiene acordado es
te Ayuntamiento.

Cubo 21 de Junio de 19O1.=E1 
Alcalde, Gregorio Calzada.

Comisaria de Guerra de Vigo. 
El Comisario de Guerra, Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de Vigo.
Hace saber: Que el dia 10 de 

Julio próximo, á las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toria de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán

dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta, 
á los cuales sé les fijará su precio 
con todo gasto hasta los almacenes 
de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto en la segunda del 
mismo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la clase y 
cantidad de aquellos, hasta el in
greso en los almacenes de la Ad
ministración militar, e ntendién 
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

Vigo 20 de Junio de 1901.=Ale
jandro Lucini.

Artículos gue deben adguirirse.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada. 
Carbón de cok.

Comisaria de Guerra de Falencia.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de Subsistencias de esta plaza,
Hace saber: Que debiendo ad

quirirse con destino á la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza, ce
bada de primera clase, añeja, paja 
corta de trigo para pienso, añeja, y 
limpia de tierra y de todo cuerpo 
extraño á ella, y leña; por el pre
sente se convoca á las personas que 
deseen interesarse en su venta á un 
concurso público que tendrá lugar 
en esta Comisaría de Guerra, sita 
en la calle de Don Sancho, núm. 7, 
el dia 12 del próximo mes de Julio, 
á las cinco de la tarde, sirviendo 
de norma el reloj de dicha depen
dencia.

Los proponentes presentarán 
proposiciones y muestras délos ar
tículos y fijarán el precio de cada 
quintal métrico, con inclusión de 
todo gasto, hasta situarlos en los 
almacenes de la Factoria, debiendo 
hacer las entregas de los artículos 
que fueren adjudicados en el plazo 
y forma que designe la Adminis
tración militar, entendiéndose que 
dichos artículos han de reunir las 
condiciones de buena calidad que 
se requieren, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos para 
admitirlos ó desecharlos según pro
ceda, sin admitir peritaje alguno.

El pago de los artículos adquiri
dos se hará por la Administración 
después de hecha la entrega de 
aquéllos y siempre que cuente con 
existencias al efecto la Caja de la 
Factoria. No se tomarán en consi
deración por la Junta las ofertas 
que no acepten todas las condicio
nes que rigen para los concursos.

Falencia 18 de Junio de 1901.= 
Celestino del Olmo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Imprenta de la Diputación Provincial-

Se arriendan los pastos de in- 
vierno y primavera para ganado 
vacuno ó lanar de la dehesa de San 
Pedro de la Yedra, sita en término 
de Castrillo deDon Juan, provincia 
de Falencia. Para tratar del arrien
do de los mismos, dirigirse á Anto
nio Esteban, que vive calle de San 
Francisco, núm. 6, Falencia, ó al 
guarda de la expresada dehesa Fe
lix Casado, en Cevico-Navero.

9-12

En el Almacén de hierros y fer
retería de Valentín Marcos, calle 
del Mercado, núm. 14, Burgos, se 
compran aros y ejes viejos de car
ros, pagándose al precio mas alto 
del dia.

Los que tengan existencias de 
estos hierros pueden dirigirse á 
dicho señor. 22—30

Zapatería y almacén de calzado

Gran surtido en toda clase de 
calzados y de última novedad para 
la presente estación de verano.

Grandes rebajas en los precios 
durante la Feria. i

ANTIGUA PAÑERIA
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS. MARTINEZ

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales.) 
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 
inglesinas de buen resultado, a 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de l°s 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo- '

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.°
izquierda. 6

RELOJES
escape Roskopf, marca Luis Torres 
los de 16 pesetas á 15.

Relojes de cuadro y varillas, á 
precios baratísimos.

Composturas corrientes, siempre 
2 pesetas.

LUIS TORRES,
SUCESOR DE INCLAN,

Plaza Mayor.—Burgos.
Antes de comprar relojes visitar 

esta casa, que es la que mas barato 
vende. 3

BONIS.
Plaza Mayor, número 4.


